
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE ESTABLECE UN BENEFICIO TRIBUTARIO TRANSITORIO Y EXTRAORDINARIO A LA
COMPRA DE VIVIENDAS NUEVAS ADQUIRIDAS CON CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA

(BOLETÍN N°16.365-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
(CORRESPONDE AL TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA)

PROYECTO DE LEY

“Artículo Único.- Establécese un beneficio tributario transitorio y extraordinario por
los años tributarios 2024, 2025, 2026, 2027, 2028 y 2029, para la adquisición de
viviendas con destino habitacional, que cumplan con los requisitos establecidos en
el inciso segundo, adquiridas por personas naturales con residencia o domicilio en
Chile. 

Podrán acceder al crédito establecido en el presente artículo aquellas personas
que  adquieran  una  vivienda  con  destino  habitacional  mediante  un  crédito  con
garantía hipotecaria, con bancos o instituciones financieras siempre que cumplan
copulativamente los siguientes requisitos:

1.  Que  la  vivienda  adquirida  se  encuentre  construida  y  con  recepción  final
conforme a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, y se trate de la
primera  venta  efectuada  sobre  ella.  Sin  embargo,  también  podrán  acceder  al
beneficio  aquellas  viviendas  que  no  cuenten  con  recepción  final  conforme en
dicha fecha,  siempre que respecto de ellas  exista un contrato de promesa de
compraventa que conste en escritura pública o documento protocolizado suscrito
con fecha posterior al 16 de octubre de 2023. 

2. Que la compraventa se celebre a partir de la fecha de entrada en vigencia de la
presente ley y la vivienda adquirida se encuentre inscrita a nombre de la persona
beneficiaria en el Conservador de Bienes Raíces respectivo antes del 1 de octubre
de 2024. Si se trata de la compra de una vivienda efectuada por un beneficiario de
un subsidio habitacional otorgado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, sólo
será necesario que la respectiva escritura de compraventa se haya suscrito entre
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la entrada en vigencia de la presente ley y la fecha antes mencionada. 

El  beneficio  tributario  consistirá  en  un  crédito  anual  de  hasta  16  unidades
tributarias  mensuales,  al  que  podrán  acceder  los  contribuyentes  del  impuesto
global complementario y las personas que perciban rentas de aquellas descritas
en el número 11 del artículo 42 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en
el artículo 1° del decreto ley N° 824 de 1974 (en adelante “Ley sobre Impuesto a la
Renta”), inclusive si dichas rentas no quedan sujetas a tributación por aplicación
de  las  disposiciones  del  número  1  del  artículo  432 o  del  artículo  523 de  la
mencionada ley. 

1 DECRETO LEY 824 APRUEBA TEXTO QUE INDICA DE LA LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA
ARTICULO 42°.- Se aplicará, calculará y cobrará un impuesto en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43, sobre las siguientes rentas:
    1°.- Sueldos, sobresueldos, salarios, premios, dietas, gratificaciones, participaciones y cualesquiera otras asimilaciones y asignaciones que aumenten la remuneración pagada por servicios personales, montepíos
y pensiones, exceptuadas las imposiciones obligatorias que se destinen a la formación de fondos de previsión y retiro, y las cotizaciones que se destinen a financiar las prestaciones de salud, calculadas sobre el
límite máximo imponible del artículo 16 del decreto ley N° 3.500, de 1980. En el caso de pensionados, se considerará el límite máximo imponible indicado en el artículo 85 del decreto ley N° 3.500, de 1980. Asimismo,
se exceptúa la cotización para el seguro de desempleo establecido en la letra a) del artículo 5° de la ley N° 19.728, que establece un seguro de desempleo, calculada sobre la base establecida en el artículo 6° de dicha
ley, como también las cantidades por concepto de gastos de representación.
    Cuando los depósitos efectuados en la cuenta de ahorro voluntario a que se refiere el artículo 21 del decreto ley N°3.500, de 1980, se destinen a anticipar o mejorar la pensión, para los efectos de aplicar el
impuesto establecido en el artículo 43, se rebajará de la base de dicho tributo el monto que resulte de aplicar a la pensión el porcentaje que en el total del fondo destinado a ella representen tales depósitos. Este
saldo será determinado por la Administradora de Fondos de Pensiones de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 del decreto ley Nº 3.500, de 1980, registrando separadamente el capital invertido, expresado en
unidades tributarias mensuales, el que corresponderá a la diferencia entre los depósitos y los retiros netos, convertidos cada uno de ellos al valor que tenga dicha unidad en el mes en que se efectúen estas
operaciones.
    Respecto de los obreros agrícolas el impuesto se calculará sobre la misma cantidad afecta a imposiciones del Servicio de Seguro Social, sin ninguna deducción.
    Los choferes de taxis, que no sean propietarios de los vehículos que exploten, tributarán con el impuesto de este número con tasas de 3,5% sobre el monto de dos unidades tributarias mensuales, sin derecho a
deducción alguna. El impuesto debe ser recaudado mensualmente por el propietario del vehículo el que debe ingresarlo en arcas fiscales entre el 1° y el 12 del mes siguiente.
    
2 ARTICULO 43°.- Las rentas de esta categoría quedarán gravadas de la siguiente manera:
    1.- Rentas mensuales a que se refiere el N° 1 del artículo 42, a las cuales se aplicará la siguiente escala de tasas:
    Sobre la parte que exceda de 13,5 y no sobrepase las 30 unidades tributarias mensuales, 4%;
    Sobre la parte que exceda de 30 y no sobrepase las 50 unidades tributarias mensuales, 8%;
    Sobre la parte que exceda de 50 y no sobrepase las 70 unidades tributarias mensuales, 13,5%;
    Sobre la parte que exceda de 70 y no sobrepase las 90 unidades tributarias mensuales, 23%;
    Sobre la parte que exceda de 90 y no sobrepase las 120 unidades tributarias mensuales, 30,4%;
    Sobre la parte que exceda de 120 y no sobrepase las 310 unidades tributarias mensuales, 35%; y
    Sobre la parte que exceda de 310 unidades tributarias mensuales, 40%.
    El impuesto de este número tendrá el carácter de único respecto de las cantidades a las cuales se aplique. Las regalías por concepto de alimentación que perciban en dinero los trabajadores eventuales y discontinuos, que no
tienen patrón fijo y permanente, no serán consideradas como remuneraciones para los efectos del pago del impuesto de este número.
    Los trabajadores eventuales y discontinuos que no tienen patrón fijo y permanente, pagarán el impuesto de este número por cada turno o día-turno de trabajo, para lo cual la escala de tasas mensuales se aplicará dividiendo cada
tramo de ella por el promedio mensual de turnos o días turnos trabajados.
    Para los créditos, se aplicará el mismo procedimiento anterior.
    Los obreros agrícolas cuyas rentas sobrepasan las 10 unidades tributarias mensuales pagarán como impuesto de este número un 3,5% sobre la parte que exceda de dicha cantidad, sin derecho a los créditos que se establecen
en el artículo 44°.
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El crédito se imputará contra el impuesto a la renta al que la persona se encuentre
sujeta por sus ingresos anuales. Cuando por aplicación del número 1 del artículo
43 o  del  artículo  52,  ambos de la  Ley  sobre  Impuesto  a la  Renta,  las  rentas
obtenidas por una persona dentro de un ejercicio comercial no resulten afectas a
impuestos, podrá, de todas formas, solicitar la devolución de la suma que resulte
de realizar la operación descrita en el inciso siguiente.

El crédito anual al que tendrá derecho una persona será el monto menor entre los
dividendos  efectivamente  pagados  por  concepto  del  crédito  con  garantía
hipotecaria suscrito para la adquisición de la vivienda acogida a este beneficio
dentro  del  año  comercial  respectivo  y  un  monto  equivalente  a  16  unidades
tributarias mensuales,  según su valor  al  mes de diciembre del  año respectivo.
Este crédito será compatible con el beneficio tributario establecido en el artículo
55 bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta. Sin embargo, cuando los beneficios
tributarios se desprendan de un mismo crédito con garantía hipotecaria se estará
a lo siguiente: 

a)  En  primer  lugar,  se  deberá  descontar  del  monto  correspondiente  a  los
dividendos  con  ocasión  de  un  crédito  con  garantía  hipotecaria  efectivamente
pagados dentro de un ejercicio comercial,  el crédito establecido en el presente
artículo.  Cuando  los  dividendos  consideren  intereses  y  capital,  el  crédito  se
imputará primero al capital y sólo de existir un saldo positivo se imputará a los
intereses efectivamente pagados dentro del correspondiente ejercicio. 

3 ARTICULO 52°- Se aplicará, cobrará y pagará anualmente un impuesto global complementario sobre la renta imponible determinada en conformidad al párrafo 2 de este Título, de toda persona natural, residente o que tenga
domicilio o residencia en el país, y de las personas o patrimonios a que se refieren los artículo 5°, 7° y 8°, con arreglo a las siguientes tasas:
    Las rentas que no excedan de 13,5 unidades tributarias anuales, estarán exentas de este impuesto;
    Sobre la parte que exceda de 13,5 y no sobrepase las 30 unidades tributarias anuales, 4%;
    Sobre la parte que exceda de 30 y no sobrepase las 50 unidades tributarias anuales, 8%;
    Sobre la parte que exceda de 50 y no sobrepase las 70 unidades tributarias anuales, 13,5%;
    Sobre la parte que exceda de 70 y no sobrepase las 90 unidades tributarias anuales, 23%;
    Sobre la parte que exceda de 90 y no sobrepase las 120 unidades tributarias anuales, 30,4%;
    Sobre la parte que exceda de 120 y no sobrepase las 310 unidades tributarias anuales, 35%; y
    Sobre la parte que exceda de 310 unidades tributarias anuales, 40%.
    La tasa que en definitiva se aplique de acuerdo con este artículo con motivo de lo dispuesto en el artículo 14, podrá llegar hasta un máximo de 44,45%, para cuyo efecto se aplicará lo señalado en el artículo 56.
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b) El saldo de los intereses efectivamente pagados dentro del correspondiente
ejercicio,  luego  de  efectuada  la  operación  indicada  en  el  literal  anterior,
corresponderá al valor a considerar para efectos del beneficio tributario contenido
en el artículo 55 bis4 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

El crédito establecido en el presente artículo se imputará contra el impuesto a la
renta de la persona a continuación de aquellos créditos que no otorgan derecho a
devolución. 

El crédito podrá ser utilizado respecto de una sola vivienda adquirida con crédito
con garantía hipotecaria. En caso que el contribuyente haya adquirido una o más
viviendas susceptibles de acceder al presente beneficio podrá acogerse a éste
respecto de solo una de ellas. Para estos efectos, se deberá dejar constancia en
la  respectiva  escritura  de  compraventa  que  el  contribuyente  no  se  encuentra
actualmente utilizando el beneficio y que la compraventa cumple con los requisitos
establecidos en el presente artículo. 

En caso que la vivienda haya sido adquirida en comunidad y exista más de un
deudor  deberá  dejarse  constancia  en  la  escritura  pública  respectiva,  de  la

4 Artículo 55º bis.- Los contribuyentes personas naturales, gravados con este impuesto, o con el establecido en el artículo 43º Nº 1, podrán rebajar de la renta bruta imponible anual los intereses efectivamente pagados durante el
año calendario al que corresponde la renta, devengados en créditos con garantía hipotecaria que se hubieren destinado a adquirir o construir una o más viviendas, o en créditos de igual naturaleza destinados a pagar los créditos
señalados.
    Para estos efectos se entenderá como interés deducible máximo por contribuyente, la cantidad menor entre 8 unidades tributarias anuales y el interés efectivamente pagado. La rebaja será por el total del interés deducible en el
caso en que la renta bruta anual sea inferior al equivalente de 90 unidades tributarias anuales, y no procederá en el caso en que ésta sea superior a 150 unidades tributarias anuales. Cuando dicha renta sea igual o superior a 90
unidades tributarias anuales e inferior o igual a 150 unidades tributarias anuales, el monto de los intereses a rebajar se determinará multiplicando el interés deducible por el resultado, que se considerará como porcentaje, de la resta
entre 250 y la cantidad que resulte de multiplicar el factor 1,667 por la renta bruta anual del contribuyente, expresada en unidades tributarias anuales.
    Esta rebaja podrá hacerse efectiva sólo por un contribuyente persona natural por cada vivienda adquirida con un crédito con garantía hipotecaria. En el caso que ésta se hubiere adquirido en comunidad y existiere más de un
deudor, deberá dejarse constancia en la escritura pública respectiva, de la identificación del comunero que se podrá acoger a la rebaja que dispone este artículo.
    Para los efectos de la aplicación de lo dispuesto en este artículo, las personas gravadas con el impuesto establecido en el Nº 1 del artículo 43º, deberán efectuar una reliquidación anual de los impuestos retenidos durante el año,
deduciendo del total de sus rentas imponibles, las cantidades rebajables de acuerdo al inciso primero. Al reliquidar deberán aplicar la escala de tasas que resulte en valores anuales, según la unidad tributaria del mes de diciembre y
los créditos y demás elementos de cálculo del impuesto.
    Para la aplicación de lo dispuesto en el inciso anterior, las rentas imponibles se reajustarán en conformidad con lo dispuesto en el inciso penúltimo del número 3 del artículo 54º y los impuestos retenidos según el artículo 75º. Para
estos efectos y del Impuesto Global Complementario, se aplicará a los intereses deducibles la reajustabilidad establecida en el inciso final del artículo 55º.
    La cantidad a devolver que resulte de la reliquidación a que se refieren los dos incisos precedentes, se reajustará en la forma dispuesta en el artículo 97º y se devolverá por el Servicio de Tesorerías, en el plazo que señala dicha
disposición.
    Las entidades acreedoras deberán proporcionar tanto al Servicio de Impuestos Internos como al contribuyente, la información relacionada con los créditos a que se refiere este artículo, por los medios, forma y plazos que dicho
Servicio determine.
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identificación del comunero que podrá acogerse al beneficio tributario contenido
en este artículo. Con todo, el comunero que utilice este beneficio podrá ser distinto
de aquél que haga uso del beneficio establecido en el artículo 55 bis de la Ley
sobre Impuesto a la Renta. Sin embargo, quien utilice este último beneficio deberá
de todas formas realizar el cálculo establecido en el inciso quinto para establecer
los intereses que pueden acogerse al beneficio tributario. 

Para  acceder  al  presente  beneficio  tributario,  las  personas  cuyas  rentas  se
encuentren gravadas por el número 1 del artículo 43 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta deberán efectuar una reliquidación de los impuestos retenidos durante el
año comercial respectivo. Para estos efectos, las rentas imponibles se reajustarán
según lo dispuesto en el párrafo penúltimo del número 35 del artículo 54 de la Ley

5 ARTICULO 54°.- Para los efectos del presente impuesto, la expresión renta bruta global comprende:
    1°.- La totalidad de las cantidades percibidas o retiradas por el contribuyente a cualquier título desde la empresa, comunidad o sociedad respectiva, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 14 y en el número 7°.- del artículo
17 de esta ley.
    Las cantidades a que se refieren los literales i) al iv) del inciso tercero del artículo 21, en la forma y oportunidad que dicha norma establece, gravándose con el impuesto de este título el que se aplicará incrementado en un monto
equivalente al 10% sobre las citadas partidas. Asimismo, formarán parte de la renta bruta global las rentas asignadas en virtud de lo establecido en el número 8 de la letra D) del artículo 14.
    Se incluirán también las rentas o cantidades percibidas de empresas o sociedades constituidas en el extranjero y aquellas que resulten de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 41 G, en ambos casos luego de haberse
gravado previamente con el impuesto de primera categoría cuando corresponda, y las rentas establecidas con arreglo a lo dispuesto en los artículos 70 y 71.
    Las rentas del artículo 20, número 2, y las rentas referidas en el número 8 del artículo 17, obtenidas por personas naturales que no estén obligadas a declarar según contabilidad, podrán compensarse rebajando las pérdidas de
los beneficios que se hayan derivado de este mismo tipo de inversiones en el año calendario.
    Se incluirán también todas las demás rentas que se encuentren afectas al impuesto de este título, y que no estén señaladas de manera expresa en el presente número o los siguientes.
    Cuando corresponda aplicar el crédito establecido en el artículo 56, número 3, tratándose de las cantidades referidas en el párrafo primero de este número, retiradas o distribuidas de empresas sujetas a las disposiciones de la
letra A) del artículo 14, se agregará un monto equivalente a dicho crédito para determinar la renta bruta global del mismo ejercicio. Se procederá en los mismos términos cuando corresponda aplicar el crédito contra impuestos
finales establecido en el artículo 41 A.
    2°.- Las rentas exentas del impuesto de categoría o sujetas a impuestos sustitutivos, que se encuentren afectas al impuesto global complementario de acuerdo con las leyes respectivas. Las rentas que gocen de la rebaja parcial
de la tasa del impuesto de categoría, en virtud de leyes especiales quedarán afectas en su totalidad al impuesto global complementario, salvo que la ley respectiva las exima también de dicho impuesto. En este último caso, dichas
rentas se incluirán en la renta bruta global para los efectos de lo dispuesto en el número siguiente.
    3°.- Las rentas totalmente exentas de impuesto global complementario, las rentas parcialmente exentas de este tributo, en la parte que lo estén, las rentas sujetas a impuestos sustitutivos especiales y las rentas referidas en el N°
1 del artículo 42°.
    Las rentas comprendidas en este número, se incluirán en la renta bruta global sólo para los efectos de aplicar la escala progresiva del impuesto global complementario; pero se dará de crédito contra el impuesto que resulte de
aplicar la escala mencionada al conjunto de las rentas a que se refiere este artículo, el impuesto que afectaría a las rentas exentas señaladas en este número si se les aplicara aisladamente la tasa media que, según dicha escala,
resulte para el conjunto total de rentas del contribuyente.
    Tratándose de las rentas referidas en el N° 1 del artículo 42, se dará de crédito el impuesto único a la renta retenido por dichas remuneraciones, reajustado en la forma indicada en el artículo 75.
    La obligación de incluir las rentas exentas en la renta bruta global, no regirá respecto de aquellas rentas que se encuentran exentas del impuesto global complementario en virtud de contratos suscritos por autoridad competente,
en conformidad a la ley vigente al momento de la concesión de las franquicias respectivas.
    Para los fines de su inclusión en la renta bruta global, las rentas clasificadas en los artículos 42° N° 1 y 48°, como asimismo todas aquellas rentas o cantidades a que se refieren los literales i) al iv), del inciso tercero del artículo 21
que no han sido objeto de reajuste o de corrección monetaria en virtud de otras disposiciones de la presente ley, deberán reajustarse de acuerdo con  el porcentaje de variación experimentada por el índice de precios al consumidor
en el período comprendido entre el último día del mes que antecede al de la obtención de la renta o desembolso de las cantidades  referidas y el último día del mes de noviembre del año respectivo. La Dirección Nacional podrá
establecer un  solo porcentaje de reajuste a aplicarse al monto total de las rentas o cantidades aludidas, considerando las variaciones generalizadas de dichas rentas o  cantidades en el año respectivo, las variaciones del índice de
precios al consumidor y los periodos en que dichas variaciones se han producido.
    Tratándose de rentas o cantidades establecidas mediante balances practicados en fechas diferentes al 31 de diciembre, dichas rentas o cantidades se reajustarán adicionalmente en el porcentaje de variación experimentada por
el índice de precios al consumidor entre el último día del mes anterior al del balance y el mes de noviembre del año respectivo.
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sobre Impuesto a la Renta y los impuestos retenidos según el artículo 75 de dicha
ley.

Cuando  las  rentas  de la  persona  que tiene  derecho al  beneficio  no hubiesen
quedado gravadas en la forma señalada en el número 1 del artículo 43 o en el
artículo 52 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, deberá presentar la declaración
jurada anual de sus rentas, señalada en el artículo 656 de la mencionada ley, para
el  sólo  efecto  de solicitar  la  devolución  del  crédito  establecido  en el  presente
artículo.

La devolución a la que tenga derecho la persona que accede al presente beneficio
tributario se reajustará en la forma dispuesta en el artículo 977 de la Ley sobre

    4°. Los intereses provenientes de los instrumentos de deuda de  oferta pública a que se refiere el artículo 104, los que se gravarán cuando se hayan devengado en la forma establecida en el número 2º del artículo 20.

6 ARTICULO 65°.- Están obligados a presentar anualmente una declaración jurada de sus rentas, en cada año tributario:
    1°.- Los contribuyentes gravados en la primera categoría del Titulo II o en el número 1° del artículo 58°, por las rentas devengadas o percibidas en el año calendario o comercial anterior, sin perjuicio de las normas especiales del
artículo 69°. No estarán obligados a presentar esta declaración los contribuyentes que exclusivamente desarrollan actividades gravadas en los artículos 23° y 25°; en cuanto a los contribuyentes gravados en los artículos 24° y 26°,
tampoco estarán obligados a presentar dicha declaración si el Presidente de la República ha hecho uso de la facultad que le confiere el inciso 1° del artículo 28. Asimismo el Director podrá liberar de la obligación establecida en este
artículo a los contribuyentes no domiciliados ni residentes en Chile que solamente obtengan rentas de capitales mobiliarios, sea que éstas se originen en la tenencia o en la enajenación de dichos títulos, o rentas de aquellas que
establezca el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución, aun cuando estos contribuyentes hayan designado un representante a cargo de dichas inversiones en el país. En este caso se entenderá, para los efectos de esta
ley, que el inversionista no tiene un establecimiento permanente de aquellos a que se refiere el artículo 58° número 1°).
    2°.- Los contribuyentes gravados con el impuesto específico establecido en el artículo 64 bis.
    3°.- Los contribuyentes del impuesto global complementario establecido en el Título III, por las rentas a que se refiere el artículo 54°, obtenidas en el año calendario anterior, siempre que éstas, antes de efectuar cualquiera rebaja,
excedan, en conjunto, del límite exento que establece el artículo 52.
    No estarán obligados a presentar la declaración a que se refiere este número los contribuyentes de los artículos 22° y 42° N° 1, cuando durante el año calendario anterior hubieren obtenido únicamente rentas gravadas según
dichos artículos u otras rentas exentas de global complementario.
    4º.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 60, inciso primero, por las rentas percibidas, devengadas o retiradas en el año anterior.
    5°.- Los contribuyentes del artículo 47°, inciso primero y tercero, aunque en este último caso, no estarán obligados, sino que podrán optar por reliquidar, presentando anualmente la declaración jurada de sus rentas.
    Estas declaraciones podrán ser hechas en un solo formulario, en su caso, y deberán contener todos los antecedentes y comprobaciones que la Dirección exija para la determinación del impuesto y el cumplimiento de las demás
finalidades a su cargo.
    Iguales obligaciones pesan sobre los albaceas, partidores, encargados fiduciarios o administradores, de cualquier género.

7 ARTICULO 97°.- El saldo que resultare a favor del contribuyente de la comparación referida en el artículo 96, le será devuelto por el Servicio de Tesorerías dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que venza el plazo normal
para presentar la declaración anual del impuesto a la renta.
    En aquellos casos en que la declaración anual se presente con posterioridad al período señalado, cualquiera sea su causa, la devolución del saldo se realizará por el Servicio de Tesorerías dentro del mes siguiente a aquél en
que se efectuó dicha declaración.
    Para los efectos de la devolución del saldo indicado en los incisos anteriores, éste se reajustará previamente de acuerdo con el porcentaje de variación experimentado por el Indice de Precios al Consumidor en el período
comprendido entre el último día del mes anterior al del balance, término del año calendario o comercial y el último día del mes en que se declare el impuesto correspondiente.
    En caso que el contribuyente dejare de estar afecto a impuesto por término de su giro o actividades y no existiere otro impuesto al cual imputar el respectivo saldo a favor, deberá solicitarse su devolución ante el Servicio de
Impuestos Internos, en cuyo caso el reajuste se calculará en la forma señalada en el inciso tercero, pero sólo hasta el último día del mes anterior al de devolución.
    El Servicio de Tesorerías podrá efectuar la devolución a que se refieren los incisos precedentes, mediante depósito en la cuenta corriente, de ahorro a plazo o a la vista que posea el contribuyente. Cuando elcontribuyente no
tenga alguna de las cuentas referidas o el Servicio de Tesorerías carezca de información sobre aquellas, la devolución podrá efectuarse mediante la puesta a disposición del contribuyente de las sumas respectivas mediante vale
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TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
(CORRESPONDE AL TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA)
Impuesto a la Renta y se devolverá por el Servicio de Tesorerías, en el plazo que
señala dicha disposición. 

Las entidades acreedoras deberán proporcionar, tanto al Servicio de Impuestos
Internos como al contribuyente, la información relacionada con los créditos con
garantía hipotecaria a que se refiere este artículo, por los medios, forma y plazos
que dicho Servicio determine.

Artículo transitorio.- Esta ley entrará en vigencia a contar del primer día del mes
siguiente a la fecha de su publicación en el Diario Oficial.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, octubre de 2023.-

vista bancario o llevarse a cabo a través de un pago directo por caja en un banco o institución financiera habilitados al efecto.
    El contribuyente que perciba una cantidad mayor a la que le corresponda deberá restituir la parte indebidamente percibida, reajustada ésta, previamente, según el porcentaje de variación del Indice de Precios al Consumidor
experimentado entre el último día del mes anterior al de devolución y el último día del mes anterior al reintegro efectivo; más un interés del 1,5% mensual por cada mes o fracción del mes, sin perjuicio de aplicar las sanciones que
establece el Código Tributario en su artículo 97, N° 4 cuando la devolución tenga su origen en una declaración o solicitud de devolución, maliciosamente falsa o incompleta.
    Sin embargo, no se devengará interés sobre la restitución de la parte indebidamente percibida, cuando dicha circunstancia se haya debido a una causa imputable al Servicio de Impuestos Internos o Tesorería, lo cual deberá ser
declarado por el respectivo Director Regional o Tesorero Regional o Provincial en su caso.
    El Servicio dispondrá de un plazo de doce meses, contados desde la fecha de la solicitud, para resolver la devolución del saldo a favor del contribuyente cuyo fundamento sea la absorción de utilidades conforme a lo dispuesto en
el artículo 31, número 3. Con todo, el Servicio podrá revisar las respectivas devoluciones de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 59 y 200 del Código Tributario.
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